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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DtE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN, TARIFA D13| INSERCIONES

:Juas leyes, órdenes y anuncios que hayan de inser-
tarse en los Boletines Oficiales, se han de mandar
al Jefe politice respectivo, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de abrilde 1858)
Se publica todos los días, excepto los domingos.

PESETAS

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio,' al
mee, 5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, yan año, 80.

Oficiales fuera de Madrid—Trimestre, 18 pesetas; seme*-
tre: 86, y un año, 72.

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio:mes,
6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, y un año, 72; y tnera
de Madrid: 25 altrimestre; 50 al semestre ylQOal año.

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín
Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in-
clusión del importedeltiempo de abono en letra de íácilcobro.

Anuncios procedentes jlelfConsejo^Provin-
cial:línea o fracción \u25a0 0,50

ídem judiciales-oficiales: línea o fracción. . 1,08
ídem particulares y avisos financieros: No están suje

tos a tarifa, con arreglo a lacondición 13 del servicie
administrativo.

Oficinas: Galle de Alcalá, número 126
teléfono 63884 .-: APARTADO

IIUI:h iwt iBudií ihi iw<¡« jit Ins Imaiia iliiti¡iwili

Número suelto: SO céntimos «sanssít

b A particulares: ©O céntimo»

operaciones o su comercio, superiores Artículo sexto. Se autoriza al Mi-
nistro de Hacienda y Economía para
dictar las disposiciones necesarias a la

ejecución de este Decreto, del #que se
dará cuenta a las Cortes.

Presidencia del Consejo obligatoria la aplicación de este siste-
ma a determinadas clases de pago, a a la suma de mil pesetas,

de cheque cruzado pagadero
por medio

de Ministros fin de constituir un, fuerte estímulo
para que el público vaya habituándo-
se a las ventajas de realizar sus opera-
ciones de pago por este método.

contra su
cuenta corriente

Se exceptúan de ia obligatoriedad
de'esta norma, los pagos de sueldos o
remuneraciones al personal de toda
clase cuyos perceptores perciban, un
total inferior a dos mil pesetas. Sin
embargo, en.ia§ percepciones superio-
res a milpesetas o inferiores a dos mil
deberá ser satisfecha mediante cheque
ia cuarta parte del importe de la per-

Dado en Barcelona, a 16 de no-
viembre de 1938.

DECRETO

Uno de Jbs hechos que merece ser
destacado en el momento presente, es
la decisión del público para encomen-
dar la custodia y administración de
su dinero a los establecimientos ban-
cariós y Cajas de Ahorro, demostran-
do con ello no sólo cómo su fino ins-
tinto percibe que con, tal proceder -co-
labora a la buena marcha de la Eco-
nomía nacional en período tan agudo
como por el que atravesamos, sino
también la confianza que le inspira
un sistema bancario que funciona ba-
jo la tutela y vigilancia de los órga-
nos de la República, sin perder la pe-
culariedad de sus características.

En su virtud, de acuerdo con el
Consejo de Ministros, y a propuesta
de su Presidente,

MANUEL AZAÑA

£1 Presidente del Consejo
de Ministros,

Juan Negrín y López.
Vengo en decretar,

Artículo primero. Se reputará co-
mo constitutivo de delito de estafa el
hecho de emitir o librar mandatos de
pago conocidos con el nombre de che-
ques o talones contra cuentas corrien-
tes, sin tener en el Establecimiento
bancario, contra quien se emiten, pro-
visión de fondos suficientes para que
sean atendidos; así como también el
retirar por cualquier forma o método
la provisión de fondos necesaria para
atenderlos, sin que hubieran trans-

currido desde .su emisión los plazos
de cinco y ocho días establecidos en
el artículo quinientos treinta y siete
del Código de Comercio. Los Tribu-
nales podrán apreciar como hecho
constitutivo también de delito de es-
tafa el agotar la provisión para cubrir
cheques librados aun después de

. transcurridos los plazos señalados en
el artículo quinientos treinta y siete

del Código de Comercio, si por las

circunstancias del caso fuera de apre-
ciar que la operación se hizo con áni-

mo «e lesionar los intereses de ios te-

nedores de cheques librados con an-
terioridad. . .

(G. G.—20)

cepcion

A los efectos de las normas conte-
nidas en los párrafos anteriores, se
sumarán las percepciones que reciba
cada titular como sueldo o salario, o
gratificación o gastos de un mismo or-
ganismo o empresa, aunque se perci-
ban por distintos conceptos o figu-
ren en diferentes nóminas.

Ministerio de Defensa
Nacional

Excmo. Sr. : En cumplimiento de
o dispuesto en el apartado cuarto de

ORDEN CIRCULAR

Tal fenómeno, que se ha reflejado
en un elevadísimo incremento en las
cuentas corrientes y depósitos en los

establecimientos bancarios y Cajas de
Ahorro, que llega a alcanzar cifras
que nun

-
a se han conocido' ni en los

momento de mayor prosperidad de la

Banca española, debe ser considerado
corno un avance en el progreso cultu-

ral de nuestro pueblo, como tantos

otros que se han producido en el cur-
so del prodigioso levantamiento del
pueblo español contra la invasión, ex-

tranjera.
Importa a una obra de Gobierno di-

rigir v aprovechar fenómenos de es-
ta naturaleza hasta sus máximas-con-
secuencias. Y por ello, se estima de

alta oportunidad hacer un ensayo pa-
ra introducir en la costumbre del pú-
blico que ha tomado el hábito de de-
positar su dinero en la Banca, la prác-
tica yel uso del cheque en las transac-

ciones mercantiles y pagos de servi-

cios de toda clase con el fin- de conse-
guir aquel grado de flexibilidad en la
circulación de estos medios de pago,
que se practican en los países de me-

jor desarrollo corru?rc:a!. Lá rara pe-

culariedad del momento por que atra-

viesa nuestro pueblo, dará lugar a que

tales instituciones se difundan, demo-
cráticamente entre todas las clases so-
ciales, incluso entre aquellas de situa-

ción económica más modesta, en vez

de seguir siendo, co.no hasta ahora,

un instrumentp que parecía ser priva-

tivo de las clases sociales más adine-
radas. Para conseguir este efecto, es
menester introducir algunas modifica-

ciones- en la legislación penal, que
aseguren la circulación de los che-

' que*s, según normas.de la más exacta
probidad. Y por otra parte, declarar

Artículo tercero. Los estableci-
mientos bancarios de toda clase ven-
drán obligados a certificar sobre los
talones expedidos a su cargo de la
existencia de provisión bastante para
cubrir el cheque o talón, anotando en
cuenta corriente la expedición del

la O. C. número 19.431 de fecha 29
de septiembre de 1938 (D. O. núme-
ro 255), y de acuerdo con las normas
que propone la Inspección general
de Sanidad, he tenido a bien, dispo-
ner lo siguiente :

Primero. Los reclutas que se ha-
llen en posesión de un certificado de
inutilidad total, expedido con arreglo
al Cuadro de Inutilidades anterior al

vigente (anexo a la ley de .Recluta-
miento de 29 de marzo de i924)>
presentarán en los C. R. 1- M. co-
rrespondientes, provistos .de dicho
certificado, los días que se expresan a

mismo

Artículo cuarto. La infracción de
las disposiciones contenidas en los dos
párrafos anteriores será sancionada
disciplinariamente como falta grave,
cuando se trate de funcionarios de 'la

Administración pública, y, en los de-
más casos, con multa de mil a cin-

cuenta milpesetas, que determinará el
Ministro de Hacienda y Economía,

teniendo en cuenta el importe de la in-

fracción y demás circunstancias que

continuación
10 de diciembre de 1938, los perte-

necientes a los reemplazos de 1941 aArtículo
'

segundo. Los servicios

de la Administración -pública, los de

las Regiones autónomas, los de las
Corporaciones locales de toda clase así

como las entidades o-empresas con-
cesionarias de servicios públicos que
mantengan, con cada uno de los usua-
rios una relación sucesiva de servicio,

vendrán -obligadas a admitir, para el

cobro de toda clase de contribuciones,

impuestos* tasas o servicios, cheques

o talones que cruzarán para su cobro

con arreglo a los términos del articu-

lo quinientos cuarenta y uno del Có-

digo de Comercio y para su ingreso

en cuenta corriente.
Igualmente podrán ser abonados

mediante cheque el importe de alqui-

leres o rentas de fincas rusticas o u¡-

1938 inclusive.
20 de diciembre d^ 1938, los per-

tenecientes a los reemplazos de 1937concurran en, la misma

Los Inspectores al Servicio de la
Hacienda pública serán los encarga-

dos de vigilar el cumplimiento de es-
ta disposición, y quedarán facultados
para apreciar discrecionalmente los

casos de simulación por fracciona-
miento de pagos a los efectos de cali-

ficar el incumplimiento de estas nor-

a 1934 inclusive.

1 de enero de i939> los pertene-
cientes a los reemplazos de 1933 a

iq30 inclusive.
10 de enero de 1939, los pertene-

cientes a los reemplazos de 1929 \
1926 inclusive.

20 de enero de 1930, los pertene
mas. /.

\rtículo quinto. Las reglas esta
blecidas en los artículos anteriores n<

cientes a los reemplazos de 1925 f

1923 inclusive.
Segundo. Los Médicos de los C

R IM afectos a movilización pro

cederán a clasificar los certificados d<

inutilidad, proponiendo para el pas<

a Tribunal Médico-Mihtar a aquello:

en que la causa de inutilidad qu<

figura en su certificado se halle in

cluída en los números y. letras Si

significarán ninguna restricción en el

USÓ de las cuentas corrientes y depósi-

tos en Establecimientos bancanos y
Cajas de Ahorro, tal como la regulan

las disposiciones vigentes. Ni podran

tampoco utilizarse por los Inspectores

de Hacienda, como base para la inves-

tigación del cumplimiento de estas
normas, el movimiento de ingresos,

Todos los sefvicios dependientes de

la Administración pública del Esta-
do, de las Regiones autónomas, Cor-
poraciones locales, Sociedades, Em-
presas y casas de comercio estableci-
das, vendrán obligados a realizar to-

dos los pagos a que den lugar sus

oruientes : . m.
Letras G, artículos 75 al 79- &"1™

inclusive, Enfermedades del aparat

de la visión.
saldos o compensación que se registra
en los Establecimientos bancanos y
Cajas de 'Ahorro.
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'
A las trece, la subasta sobre el ser-

vicio del Matadero público y de de-
güello de reses en el mismo, en seis-

cientas pesetas (600).

CITACIONES
mLetra A, artículo primero, Enfer-

medades generales. TRIBUNAL INDUSTRIAL
Letra A, artículo séptimo, Pelagra
Letra B, artículos 23 y 24, Enfer-

medades de los tejidos cutáneo, celu-
lar y aseo.

Letra F, artículos 72 y 73, Enfer-
medades del aparato locomotor.

CÉDULA DE CITACIÓN
Bajo los apercibimientos procedentes

en derecho, se cita y emplaza, p0T
los Jueces o Tribunales respectivos
a las personas que a continuación
se expresan, para que comparezcan
el día que se señala, é contar desde
la fecha de la publicación del anun-
cio en este periódico oficial, con
arreglo al articulo 173 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 380 del
Código de Justicia Military 63 del
de Marina.

Las subastas se celebrarán con su-
jeción a la vigente ley Municipal y
a! artículo 14 del reglamento de 2 de

julio de 1924.
_

En los autos seguidos en este Tri-
bunal Industrial número 2, a instan-
cia de doña Matea García González,

«contra los herederos de doña Rosalía
de los Ríos Gutiérrez, actualmente
desconocidos y de ignorado parade-
ro, sobre reclamación de salarios, el
señor juez Presidente de dicho Tri-
bunal ha acordado se cite en forma a
dichos herederos o causahabientes
desconocidos, para que el día 9 de
enero próximo, a las diez de su ma-
ñana, comparezcan en la Sala Au-
diencia de expresado Tribunal, sita
en la calle de Doña Bárbara de Bra-
ganza, núm. 1, piso bajo, Palacio de
Justicia, a la celebración del corres-
pondiente juicio, previniéndoles lo
hagan con todos los medios de prue-
ba de que intenten valerse y aperci-
bidos de que'si no lo verifican les pa-
rará el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

Letra E, artículo 58, Enfermeda-
des del aparato respiratorio y circula-

Para tomar parte en, las subastas
será condición indispensable consig-
nar previamente en arcas municipa-
les el 5 por 100 da la tasación.

torio

Tercero. Para aquellos reclutas
cuyos certificados no se encuenren in-
cluidos entre los que señala el artícu-
lo segundo de esta Orden, no será
precisa la presentación personal, bas-
tando que lo haga otro individuo por-
tador del certificado de inutilidad,
que será prorrogado por los Médicos
de los C. R. I.M., con el visto bue-
no de los primeros Jefes de los mis-
mos.

Si alguna de las subastas se decla-
rara desierta, se celebrará una segun-
da a los diez días siguientes, con la
rebaja del 25 por 100.

Los pliegos de condiciones se en-
cuentran expuestos al público en Se-
cretaría durante las- horas hábiles de

PERALES DE TAJUNA
En virtud de providencia dictada

por el señor Juez- municipal de esta
villa, y en sumario que este Juzgado
instruye por lesiones, se ha manda-
do citar a Jesús Repoil Roldan, que
conducía el camión «Federal»- M.
56.062, ál servicio de! Taller de .Mu-
nicionamiento número 2, y que dijo
estar domiciliado' en Madrid, calle del
Cardenal Cisneros, número 49, para
que dentro del término de cinco días,
contados desde el siguiente al en que
aparezca inserto en el Éqletín Ofi-
cial de esta provincia, comparezca
ante este Juzgado Municipal, plaza
de la Constitución, número 1, piso
bajo, a fin de recibirle declaración.

oficina
Navacerrada, 5 diciembre de 1938

El Alcalde (Firmado).
De esta manera se evitará la con-

centración de reclutas contagiosos y
de aquellos que por la gravedad de
sus lesiones se perjudicarán con su
traslado, ya que la clasificación de
ellos no habrá de variar sensiblemen-
te en un nuevo reconocimiento.

(O.-243)

JURADO MIXTO DE TRABAJO DE
TRANSPORTES TERRESTRESY para su inserción en el Boletín

Oficial de esta provincia, con el fin
de que sirva de citación en forma a
los herederos o causahabientes des-
conocidos y en ignorado paradero, de
doña Rosalía de los Ríos Gutiérrez,
autorizo* la presente, que firmo en
Madrid, a 12 de diciembre de 1938.

—
El Secretario (Firmado).

\u25a0Las revisiones deberán
queaa^tenni nadas el día ide febre-
ro, entendiéndose que a partir de esa
fecha será declarado' desertor aquel
que alegando inutilidad total no se
hallase en posesión de un certificado
expedido con fecha posterior al 13 de
septiembre de 1938, en, que se puso
en vigor el nuevo cuadro de inutili-
dades, p prorrogado en la forma que
determina el artículo tercero de esta
Orden.

Cuarto
Fernando el Santo, 22 (Ministerio de Trabajo)

EDICTO

En virtud de lo acordado hoy por
el señor Presidente del Jurado Mixto
de Transportes Terrestres de Madrid,
en expediente seguido a instancia del
obrero Gonzalo Parrado Verdote, so-
bre salarios, se cita por medio del
presente al demandado Enrique As-
tudillo, que vivió últimamente en
Madrid, calle de Cartagena, número
6 r, y cuyo paradero actual se desco-
noce, para que el día 31 del corriente
mes, a las dieciséis horas, compa-
rezca ante dicho Jurado Mixto, sito
en el edificio del Ministerio de Tra-
bajo, calle de Fernando el Santo, nú-
mero 22, a fin de asistir al acto del
juicio, en segunda convocatoria, al
que deberá concurrir con las pruebas
de que intente valerse, previniéndole
que de no verificarlo le parará el per-
juicio a que haya lugar.

(B.—2.488)
(I.-109)

PERALES DE TAJUÑA
Por providencia dictada por el se-

ñor Juez municipal de esta villa, se
cita y emplaza al conductor del co-
che marca «Portiac», al servicio del
señor -Comisario general de Trans-
portes de Cuenca, cuyo actual para-
dero se ignora, y que causó lesiones
en choque al motorista de la C. R.
C, Benito Martín Fernández, el día 7de octubre último, en el cruce de la
carretera general de Castellón con la
de Valdelaguña, para que dentro del
término de cinco días, contados des-
de el siguiente al en que aparezca in-
serto en el Boletín Oficial de esta
provincia, comparezca ante este Juz-
gado municipal, sito en lar?plaza de la
Constitución, húmero 1, jfiso bajo, a
fin de recibirle declaración.

CONSEJOS MUNICIPALES-
Quinto. Al personal comprendido

en la presente Orden le será de apli-
cación lo dispuesto en, el artículo úni-
co de la O. C. de 3 de agosto de 1937
(D. O. número 188, página 277, co-
lumna primera).

AJALVIR
Don Mariano Bravo Salazar, Alcal-

de-Presidente del Ayuntamiento de
esta villa

Barcelona, 7 de diciembre de 1938 Hago saber .- Que en- sesión del 5
de diciembre ha sido aprobado por
este -^Ayuntamiento el presupuesto
formado para el inmediato año de
1939, y listas cobratorias, y se expone
al público en la Secretaría de esta
Corporación, por término de quince
días, contados desde el siguiente a la
fecha de este edicto, según ordena
el artículo 300 del Estatuto munici-
pal, fecha 23 de agosto de 1924, a fin
de que pueda ser examinado por los
contribuyentes de este Municipio y
por las entidades interesadas, y for-
mularse reclamaciones ante la Dele-
gación de Hacienda de Ja provincia,
por cualquiera de las causas indica-
das en el artículo 301 del citado Es-
tatuto, y conforme al artículo 6.° del
mencionado reglamento.

P. D.-
A.CORDÓN

Señor
(G. G.—20)
X

Consejo Provincial de Madrid Madrid, 10 de diciembre de 1938
El Secretario, Carlos Negrete.'

ANUNCIO (G.-313) (B.—2.489)
El Pleno de este (Consejo Provin-

cial, en su reunión de 15 del actual,
acordó PROVIDENCIAS JUDICIALES JUZGADO NUMERO 7

«Autorizar, a cargo del remanente
efectivamente disponible de la liqui-
dación del ejercicio de 1937, un su-
plemento de crédito, por 380.000 pe-
setas, al votado con carácter extraor-
dinario por el Pleno del Consejo en
30 de junio del año en curso, para sa-

Rubio Cobos (Gonzalo), de quien
se desconocen las demás circunstan-
cias y que el día 27 de enero de 193S
acompañaba a Felipe Clemente Alcá-
zar, soldado de la 39 Brigada Mixta,
comparecerá, dentro del término de
cinco días, ante el Juzgado de ins-
trucción número 7, de Madrid, Secre-
taría de Joaquín Argote, al objeto de
prestar declaración en el sumario que
se sigue contra el Felipe, por usur-
pación de funciones, con el número
47, de .1938.

JUZGADOS DE PR.MEfiA
INSTANCIA

Dado en Ajalvir, 11 de diciembre
de 1038. —El Alcalde, Mariano Bra-
vo Solazar.

JUZGADO NUMERO 5
tisfacer, con» sujeción a las>normas
aprobadas por la Comisión Perma-
nente en su sesión de 14 del actual,
un subsidio por carestía de vida a to-
dos los empleados y dependientes de
la Corporación.»

cédula de emplazamiento

(Núm. 1.660) (X.-236) En virtud de lo acordado por el
Juzgado de primera instancia núme-
ro cinco, de Madrid, en providencia
dictada con esta fecha .en los autos
promovidos por Escolástico Rivilla
Moraga, contra su esposa, Fuencisla
Mediero Torrecilla, sobtfe divorcio, y
mediante ignorarse el paradero de la
demandada, se la emplaza por medio
de la presente para que dentro del
término de cinco días comparezca en
autos y conteste la demanda, previ-
niéndola que las copias se hallan a su
disposición en la Secretaría del Juz-gado y que de no comparecer le para-
rá el perjuicio a que haya lugar.

Madrid, trece de diciembre de mil
novecientos treinta y ocho.

NAVACERRADA
(B.-i.67;^Lo que se hace público en cumpli-

miento de lo dispuesto en el Decreto
del .Ministerio de la Gobernación de
4 de diciembre de 1931, al objeto de
que, si hubiera alguna •reclamación a
formular contra el expresado suple-
mento de crédito, pueda ser cursada

El día -20 del actual, y a las horas
que a continuación se expresan, ten-
drán lugar en esta Casa Consistorial,
bajo la presidencia del señor Alcalde
o Concejal en quien delegue, las su-
bastas de los arbitrios siguientes pa-

JUZGADO NUÜER0 7
Maureso Pinol (Ismael), soldado

que fué de la 39 Brigada Mixta hasta
31 de enero de 1938, en que fué baja,
desconociéndose su paradero, compa-
recerá, dentro del término de cinco
días, ante el Juzgado^ de instrucción
número 7, de Madrid, Secretaría de
Joaquín Árgote, al de prestar
declaración en sumario que se sigue
por hurto a Carmen del Rosario Gon-
zález, con e) número 420, de 193"-

ra el año 1939dentro de los quince días siguientes
i\ de la inserción del presente anun- \ las diez horas, la subasta sobre

el consumo de bebidas, espirituosas y
de alcoholes, en mil doscientas pese-
tas (1.200 pesetas).

Madrid, 15 de diciembre de 1938
El-Secretario, E. Tomás F. de Mera

A las once horas, la subasta sobre
el consumo de carnes frescas y sala-
das, en mil pesetas (r.ooo).
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Administración y venta del BOLE-
El Secretario.

Pedro Alvarez CastellanosTIN OFICIAL,calle de Alcalá, 126, A las doce, las de puestos públicos
y ventas callejeras ambulantes, en*
doscientas ¡pesetas (200).

(B.

teléfono 63884. (A.—296) Imp. Provincial.-7-Dr. Esquerdo, 52


